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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANlE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES EXPIDE EL TÍTULO DE' PERMISO PARA USAR <;ON FINES "CULTURALE~ 
EL CANAL 53 A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE lELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA 

"- I I 
XHMNU-TV, EN MONlERREV, NUEVO LEÓN, A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

--NUEVO LEÓN. 

l. 

/ 

11. -

ANTECEDENlES 
'-- -

\ 

Otorgamiento de Permiso. El l O de julio de 2003, de conformidad con el artículo 
20 y demás relativos de la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), la 
Secretar{g_ de ComunicaGiones y Transportes otorgó en favor de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León un Permiso para usar con fines culturales el c9nal 53 a 
través de la estación de televisión cbn c¡fütintivo de llamada XHMNU-1V, en 
Monterrey, Nuevo/León, con vigencia de 7 (siete) años, contados a partir del día 1 

l O de julio de 2003 y vencimiento el 9 de julio de 29-1 O (el "Permiso"). / 
'--

/ ( 
Solicitud de Refrendo. Mediante escrito presentado el 29 de abril de 2010 ante la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "Cofetel"), la Universidad Autónoma 
de Nuevo León, por conducto de su representante legal, solic itó el otorgamiento 
del refrendo del Permiso. r 1 

_,, I 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 

- - 1 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7--o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de 
la Constitución Política de los Estados Unrdos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Cocistitucional "), mediante el cual 

J se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 
I 

---- IV. Resolución de otorgamiento del refrendo. Mediante Acuerdo número / 

/ 

P/EXT/200813/93 emitido en la VII Sesión Extraordinaria del Pleno de la Cofefel, 
celebrada e l 20 de agosto de 2013, se resolvió procedente la solicitud de 
otorgamiento de refrendo del Permiso a favor de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León para continuar usando el canal- 53 a través de la estación de 
televisión con distintivo de- llamada XHMNU-1V, en Monterréy, Nuevo León, 
determinándose además que para expedir e l Titulo de Permiso correspondiente, 

/ 

\ 
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era necesario que el solicitante manifestara por escrito la aceptación de las 
-~ 1 

condiciones fijadas:-1as cuales se encontraban contenidas en el modelo de Título 
dy Permiso que se acompañó al mismo Acuerdo como Anexo Único. 

/ 
V. Notificación de la Resolución de otorgamiento del refrendo. El 11 de septiembre 

VI. 

VII . 

VIII. 

de 2013, mediante oficio número CFT /D01 /STP /8355/13, se notificó a la Universidad 
Autónoma de Nuevo León el Acuerdo referido en el Antecedente IV, a efecto de 
que mah ifestara por escrito la aceptació~ de las condicion~~ fijadas en el propio 
instrumento. 

~ ( 

Aceptación de condiciones. El 27 de septiembre de 2013, mediante escrito 
presentado ante el Instituto, el Permisionario, manifestó expresamente su 
c cbnformidad con las condiciones contenidas en el modelo del Título de Permiso 
que le \ue notificado como parte del citado Acuerdo. 

Decreto de Ley. El' l4 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "De¿reto por el que 
se expiden la Ley Féderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la L~y del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones én ~~teria -de telecomunicaciones --Y 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. ~ 

" 
Estatuto Orgánico._ El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánis;_o del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (ef' 'Estatuto Org_ánico"), 
mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y se modificó a través del 
"Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ 

/ CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1(1a 
"Constitución"), el Instituto es ' l::Jn órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

\ 
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6atrimonio propios, que tiene por objéto el desa~rollo eficiente de la radiodifusipn y las --
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en lq Constitución y en los_ términos que 
fijen -las leyes. Pma tal efecto, tiene a su cargo-la regulación, promoción y supervisión del 

J Llso, aprove9hamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecor:nunicacion~, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva_v otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 

en los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. -
\ __ 

/ Por su parte, el párrafo décimo séptimo del -artículo 28 de la Constitución dispone que / 
correspoAde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

_,/ - 1 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con conGesionés en materia de radiodifusión y t~lecomunicaciones. 
"' \.. 

Asimismo, el1párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
lnstitut0-es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de1 
ra'aiodifusión y telecomunicacion~s, po¡ lo ~ue entre otros aspectos, regulará de forma' 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objé"tS de eliminár--eficazmente 
las barreras a la competencia y la -Hbre concurrencia e impondrá límites al 
concesiona~iento y a ·10 propiedad cruzada que controle VGlfios -medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura ge~ráfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. "" 

El artículo sexto transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y " / 
/___,.,resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado. previo a la entrada en 

vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo séptimo 
transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

...... 

1- -
Asimismo, el segundo párrafo del artículo séptimo transitorio del Decreto de Reforma --Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámi_te ante este 
órgano en términm de la legislación aplicable al momento de su inic io. 

' \ / 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 .fracción IV, y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Tele(comunicaciones y Radiodifljsión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las 

\ concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y r~solver sobre su prórroga. -
/ 
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Para dichos efectos, el trámite y evaluaciór;:i de las solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones en materia de radiodifusión de televisión para someterlas, a consideración 
del Pleno corresponden, conforme a l artículo 32 fracción 1 del Estatuto Orgélnico, 
orig inariamente a la Unidad de Concesiones y Servic ios por conducto de la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, por lo c ual, cemesponde a dicha Dirección 
Gen.§ral, en términos del artículo 34, fracción (C del ordenamiento jurídico en cita, --.. 
tramitar y evaluar las solicitudes de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión 
para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promociórq_ y supervisión de las telecomGnicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sob~e la prórroga de concesiÓnes y pérmisos, el Pleno, como 
ócgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se enéuentra facu ltado para 
resolver la expedición del Título de Permiso derivado del otorgamiento del refrendo del 

/ 

Permiso para usar e l canal 53 a través de la estación de televisión con d istint ivo de 
llamada XHMNU-N, en Monterrey, Nuevo León, a favor de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León. 

I 

SEGUNDO.- Mar,co legal aplicable. El artículo sexto transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 

1 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: \ 

/ 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos 
que hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizará en los términos establecidos en e( artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

\artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705--de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin 
perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Décreto. " 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los proc~dimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
a rtículo séptimo transitorio d~I Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señ9la: --

\ 
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"SÉPTIMO .... 
( 

I 

I ! 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la 
Comisión Federal <;Je Competencia Económica (Y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en 
términos de la legislación aplicable al moment?-_ de su inicio. Las 
resoluciones que recoigan en estos procedimientos, sólo podrán ser 
impugnadas en términos de fo dispuesto por el presente Decreto mediante 

u ' -juicio de amparo indirecto. 

\ 

\ 

De manera particular, en virtud de que la resolución de otorgamiento _Si.e refrendo de la 
cual lderiva la expedición del título que nos ocupa, fue emitida por la Cofetel mediante \. 
Acuerdo número P/EXT/200813/93 correspondiente a lo VII Sesión Extraordinaria 
celebrada el 20-- ·de agosto de 2013, para efectos de dicha expedición deberári' 
observarse las¡ disposiciones contenidas eri" la legislación aplicable al momento de la 
emisión del citado Acuerdo, esto es, conforme a las disposiciones da1a LFRN. 

' ,,-
TERCERQ . .:---Expedición del título de permiso.- Como se estableció en el Antecedente _,,.. 
número IV del presente, mediante Acuerdo número P/EXT/200813/93, emitido en la VII 
Sesión Extraordinaria del Pleno de la Cofetel, celebrada el 20 de agosto de 2013, se 
resolvió procédente el ot'cirgamiento de refr; ndo del Permiso a favor de la Unive rsidad 
Autónoma de Nueyo León para usar .con fines culturales el canal 53) a trové~ de la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHMNU-N, en Monterrey, Nuevo Leó~, 
en cuyo oficio CFT/D01/STP/8355/13, suscrito por la Secretaría Técnica de Pleno de la 
extinta Cofetel, se determinó que, para estar en posibilidades de otorgar el refrendo 
correspondiente, el solicitante debía manifestar por--escrito de manera expresa -e 
indubitable y en su totalidad la aceptación de las condiciones fijadas, las cuales se 

/ 
encontraban contenidas en el modelo de Título de' Permiso que se acompañó al mismo 
Acuerdo como Anexo Único. '-- / / 

..__ / 
De manera particular, el referido oficio fue notificado el día 11 de septiembre de 2013, 
por lo tanto el término de \Jiez días hábiles fijado para la aceptación de condiciones 
fene_ció el día 26 de septiembre de 2013 y el escrito de aceptacipn de condiciones fue 
promovido el 27 de septieFYQbre del 2013. En consecu

1
encia, se advierte que éste fue 

presentado ~on posterioridad al acaecimiento del referido término. 
' / 

\ 

) 

/ 
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/ 
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No obstante lo anterior y considerando que dicho oficio, no establece expresamente 
/ / 

apercibimiento y, por lo tanto, consecuencia legal alguna derivada de la aceptación 
realizada fuera del término fijado Rara tal efecto, est<Sl autoridad no advierte que su 

/ 

expedición contravenga el orden púolico, y considerando que la radiodifusión es un 
servicio público de interés general; no existe Inconveniente para continuar con ertrámlte 
de expedición del título de Permiso que nos ocupa. 

'\ 

En consecuencia, toda vez que se ha dado cumplimento a la condición establecida en 
el sentido de aceptar las condiciones este Instituto considera que no existe impedimento 
para culminar con dicho trámite, por lo que resulta procedente la expedición del Título 
de Permiso para usar con fines culturales el canal 53 a tr9vés de la estación de televisión 
con distintivo de llamada XHMNU-lV, en Monterrey, Nuevo León, a favor de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. ----. 

) 

En ese sentido, en virtud de que se trata del trámite y conclusión de un procedimiento __ 
Inic iado con anterioridad a la integrac ión _del Instituto conforme al artículo sexto 
transitorio del Decreto de Ley, corresponde la expedición del Título de Permiso en los 
términos de la LFRlV, y de conformidad con las condiciones fijadas en el Acuerdo 
P/EXT/200813/93, emitido en la VII Sesión Extraordinaria del Pleno de la COFETEL 
celebrada el 20 de Qgosto de 2013 y aceptadas por el solicitante. 

Es importante precisar que e l título de refrendo de Permisd' correspondiente, a l haberse 
aceptado en sus términos por el Permisionario solic itante, no es susceptible de modificarse 
en cuanto al contenido de sus condic iones, no obstante, este Pleno considera 
procedente que en el referido Título de Permiso motivo de expedición, únicamente se . 
sustituyan las referenc ias hechas a la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
(Comisión) por el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto). 

- ) 

Por lo anterior y con fundamento en los qrhculbs 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; séptimo 
transitorio segundo párrafo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
9 isposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Polít ica de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomynicaciones, publicado en el Diario -
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; en relación con el sexto transitorio del 
Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

/ 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
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IN~TITUTO FEDERAL DE 
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,,,.-- \ 
adiciol)an y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, publicado en el Diario Oficial ,de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 

7, Í 5 fra'cción .IV, 16, 17 fracción 1, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 7-Afracción VI, 13, y 20 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 35 fracción 

I 

1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Pr0,cedimiento Administrativo; y l, 4 fraccióp.I, 6, 32 y 34 
fracción 1/ del Estatutd Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este \órgano 
autónomo emite los siguientes: 

I 

ACUERDOS 
\ 

) 

PRIMERO.- Expídase el Título de Permiso derivado del otorgamiento del refrendo del 
permiso para usar con fines culturales el canal 53, estación de.televisión con distintivo de 

1 

llamada XHMNU-TV, en Monterrey, Nuevo León, a favor de1Ja Universidad Autónoma de / 
Nuevo León, con una vigencia-de 12 (doce) años, contados a partir del día l O de julio \ · 
de 201 O y vencimiento el día 9 de julio de 2022( 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades 9ue I~_ 

confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribifó el Título de Permiso que con motivo del presente Acuerdo 
se expide, lo anterior de conformidad con el modelo que se anexa. 

\ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a la Universidad Autónoma de Nuevo León el presente Acuerdo, así como a realizar la 
entrega del Título de Perrhiso, previo pago de los derechos a que se refiére el artículo 125 

/ 

fracción VI, en relación con el artículo 130, ambos de la Ley Federal de Derechos . 
......._ 1 

Se hace del conocimiento que en términos del artículo décimo séptimo del "Decreto por 
el que se expiden la L~y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reformqn, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, el interesado deberá / 
presentar la solicitud de transición respectiva en los términos definidos por el Instituto. 

/ 

' --~ \ 

\ 
) 

\ 
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CUARTO.- Remítase en su oportunidad el Título de Permiso a que se refiere el Acuerdo 
anterior para su inscripción en e l Registro -Público de Concesiones. 

\ 

\ 

Gabriel Oswal ~Centraras Saldívar 
Comlslonaao Presidente 

María Elena stav111o Flores 
/ Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

El p resente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XV Sesión Ordinaria celebrada 
el 10 de julio de 2015. por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldívar. Luis Fer~ando Borjón -...__ 
Figueroo, Ernesto Estrada González, Adriono Sofía Lobordinl lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto 
en contra del Comisionado Mario Germán Fromow Rongel; con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo 
primero, del artículo 28 de la Constitución Poíítlco de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l . 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/100715/231 . 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo previendo su ausencia justificada a la sesión. emitió su voto razonado por escrito. de 
conformidad con el artículo 45. tercer párrafo. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad iodifusión. 

/ 


